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ORDEN DEL DIA  

 
1. Verificación de quorum 
2. Lectura del acta anterior 
3. Convenio Secretaria de Educación 
4. Revista digital 
5. Grupo de investigación DIDATEC. 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del Quórum:  

Siendo las 5:00 p.m., se reúnen a través de la plataforma adobe connect la profesora Ruth Molina –Presidente 
del Consejo Curricular, el profesor Antonio Quintana –Secretario, profesor Nelson Otálora –Representante de 
los profesores, Christian Camilo Solano V –Representante de los estudiantes, Sergio Briceño Castañeda –
Profesor invitado y Maricel Triana Pérez -Secretaria de la Maestría.   

 
2. Lectura del acta anterior 

 
Se da lectura al acta, la cual queda aprobada. 

 
3. Convenio Secretaria de Educación 

 
La Secretaria de Educación lanzó una convocatoria de convenio para las universidades acreditadas en Bogotá 
con programas en educación para que apoyen a 536 maestros del distrito en proceso de formación. Por cada 
universidad solicitan mínimo 3 programas de formación. 

 
En reunión con el Dr. Mario Montoya Castillo, decano de la Facultad de Ciencias y Educación se definieron 3 
programas posgraduales: Maestría en Educación, Maestría en Lengua Materna y la Maestría en Educación en 
Tecnología, esta última fue seleccionada dadas las características de flexibilidad ya que parte de los profesores 
convocados laboran en Usme y parte rural de Sumapaz. El Sr. David Alberto Montealegre Pedroza, Director de 
Formación de Docentes e Innovaciones Pedagógicas de la Secretaria de Educación realizó un acercamiento 
con los decanos de la Universidad para invitar y presentar la propuesta, el plazo de entrega es 2 de octubre de 
2017 a las 8:00 a.m. 

 

ACTA No. 17 

Unidad Académica y/o Administrativa: Maestría en Educación en Tecnología Hora de inicio 5:00 p.m. 

Motivo y/o Evento:  Consejo Curricular  Hora de Finalización: 6:20 p.m. 

Lugar: Avenida Ciudad de Quito N° 64-81 Sede postgrados- Oficina 203 Fecha: Septiembre 26 de 2017 

Participantes: 

 

Nombre Cargo Firma 

Ruth Molina Vásquez Presidente  Asistió 

Antonio Quintana Ramírez Secretario Asistió 

Nelson Otálora Representante profesores Asistió 

Christian Camilo Solano V. Representante estudiantes Asistió  

Sergio Briceño Castañeda Profesor - invitado Asistió  
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La profesora Ruth Molina Vásquez asistió al último taller de los 4 que realizó la Secretaria de Educación, en 
donde informan que una de las características es el acompañamiento in situ a los profesores en formación. La 
profesora Ruth Molina propone realizar 2 visitas durante el semestre, independiente a los seguimientos 
individuales que se realicen a través de los espacios virtuales.  

 
El Dr. Mario Montoya C. propone que por cada programa ingresen 20 estudiantes. La profesora Ruth Molina 
Vásquez informa al Consejo que el proceso de admisiones para la Maestría inicia el 2 de octubre lo que implica 
tener 55 estudiantes para el próximo semestre, de ser así se requiere ampliar el número de docentes para la 
Maestría, aunque puede suceder que se presente un número inferior como ocurrió hace algún tiempo en la 
Especialización en Educación en Tecnología, únicamente se presentaron 3 estudiantes. 

 
El profesor Sergio Briceño Castañeda sugiere no presentarse a la convocatoria por los siguientes argumentos: 
a) La postura política de la convocatoria. b) La capacidad de respuesta (el número de profesores para atender 
la demanda es insuficiente) y c) La dirección de trabajos de grado in situ va en contravía con la esencia de la 
Maestría. 

 
La profesora Ruth Molina Vásquez propone ampliar la planta de profesores y tener 2 grupos de 35 de 
estudiantes, invitar a profesores de pregrado que quieran trabajar con la Maestría, que formulen proyectos de 
investigación y que dirijan trabajos de grado. La Maestría no se puede limitar, tal como se concibió al principio 
el ideal es llegar a diferentes rincones del país.  

 
El próximo 28 de septiembre a las 11:00 a.m. el Decano Mario Montoya C., junto con los coordinadores de las 
tres maestrías se reunirán con el Sr. David Alberto Montealegre Pedroza de la Secretaria de Educación, con el 
fin de conocer el detalle y resolver las dudas de la convocatoria.  El próximo jueves se revisan las conclusiones 
de la reunión con la Secretaría de Educación, frente a las mismas se tomará una decisión. 

 
4. Revista digital  

 
El profesor Antonio Quintana Ramírez envía la propuesta de la revista digital al correo para que cada consejero 
realice sus comentarios. 

 
5. Grupo de investigación DIDATEC. 

 
Una vez revisados los resultados del grupo Didatec en Colciencias, la profesora Ruth programo una reunión 
con el Centro de Investigaciones para conocer los términos de la reclamación en Colciencias. 
 

Siendo las 6: 20 p.m., este Consejo Curricular da por concluida la sesión. 

 

En constancia firman:  
 

_________________________                            ____________________________ 

RUTH MOLINA VÁSQUEZ                ANTONIO QUINTANA RAMIREZ 
Presidente Consejo Curricular                 Secretario Consejo Curricular 

Original Firmado Original Firmado 
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